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'ICULO 4°.- La primera entrega del Premio 111 MILEN10", se efectuara extraordinaria-
/ 

por única vez dia 20 de mayo del afío 1998.- 

LO 5°.- dornuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su pro-

n, dese al BoletIn Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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ORDENANZA

19 MAY 1998 

7,A 

RTICULO 1°.- INSTITUIR anualmente el Premio " III MILENIO ", que se eigtedará a los 
venes de nacionalidad argentina y radicados en la ciudad de Ushuaia, que hayan logrado 

cualidades culturales, intelectuales, cientlficas, educativas, artísticas y/o 
iVas, , trascendencia nacional ylo internacional.- 

2°.- Conformar una Comisión integrada por UN (1) representante de cada uno 
Bloques Políticos que integran el Concejo Deliberante, que tendrá como finalidad 

mover y evaluar los nombres de los jóvenes destacados.- 

ICULO 3°.- El premio instituido consistirá en un Diploma y Medalla Recordatoria que 
se harán entrega el día 21 de septiembre de cada afío.- 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 1 8 8 4 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 06/05/98.-

DANIEL E. MARCO

Secretario
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Pr iriia de Tierra del Fuego, 
Driida e Islas del Atlántico Sur 

, República Argentina 
audelpsdidad de Ushuain

usRuAlA 19 MAY 1998 

VISTO: Expediente N°2886/98 del Registro de esta Municipalídad, y, 

. CONSIDERANDO: 

Que mediánte el mismo se tramita la promulgación de la Ordenan7a Municipal dada 

siOn del, dia 06/05/98, por la eual se instituye annalmente el premio "111. MILEN10", que 

efitreprá a los jávenes que hayan logado trascendencia nacional y/o internacional 

Que ha tomado intemneión el Servicio Jurídieo Permanente d ,A1:71 Municipalidad 

itiendo el Dictamen L. y.T.-A1.M.N°117/98. 

Que en el transcurso del plazo previsto en el 1° párrafo del Ine. I" del Art. 101 de la 

rritorial 236, la norma sancionada ha quedado automáticamente promulgada 

Que el suseripto se eneuentra facultado para el dietado del presente acin ndíniiiistratt\;‘:,. 

aene On a las preseripeiones del Artículo 101. Ineiso 1) de la Ley N936. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
: 

CULO 1°.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° 1 8 8 4 , sancionada por el Concer 

berante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión del día 06/05/98, mediante la cual se instituve 

mente el premió "111 MLLENIO", que se entreizarf:i a los lóvenel--; que hayan loy.rado trascendeneta 

. 
Onai yio mternacional : en virtnd de lo expuesto ,	 ,	 en el exordio. 

.4RticuLo r.-COMUNIQUESE. Dese al Boletin Oficial de 

_CHIVESE. 

ECRETO MUNICIPAL 8 5 9 /98.1

n cipalidad, Cturtplido. 

S! C r41-4 5.1.k  

Cardenas 
Jore Upt p Despacho General 

T yDG.- A.L,M, 
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